DISPOSICIONES DEL CODIGO PROCESAL PENAL, RELACIONADOS CON EL 
DELITO RELATIVO A LA HACIENDA PÚBLICA

CODIGO PROCESAL PENAL

CAPITULO UNICO

PRINCIPIOS BASICOS Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Calidad de Imputado 

Art. 8.- Tendrá calidad de imputado toda persona señalada ante o por la policía, la Fiscalía General de la República o los jueces como autor o partícipe de un hecho punible y, como tal, puede ejercer todas las facultades que la Constitución de la República, este Código y demás leyes establecen, desde el primer acto del señalamiento hasta su finalización. 

Cuando la comisión de un hecho delictivo se atribuyere a persona jurídica, tendrán la calidad de imputadas las personas naturales que acordaron o ejecutaron el hecho punible. 
Legalidad de la Prueba 

Art. 15.- Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos por un medio licito e incorporados al procedimiento conforme a las disposiciones de este Código. 
No tendrán valor los elementos de prueba obtenidos en virtud de una información originada en un procedimiento o medio ilícito. No obstante lo dispuesto en el presente inciso, cuando los elementos de prueba hayan sido obtenidos de buena fe, por hallazgo inevitable o por la existencia de una fuente independiente, podrán ser valorados por el Juez aplicando las reglas de la sana crítica. 

Se prohíbe toda especie de tormento, malos tratos, coacciones, amenazas, engaños o cualquier otro medio que afecte o menoscabe la voluntad o viole los derechos fundamentales de la persona. 

Todo lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 
No obstante, tratándose de operaciones encubiertas practicadas por la Policía Nacional Civil, se permitirá el uso de medios engañosos con el exclusivo objeto de detectar, investigar y probar conductas delincuenciales del crimen organizado, delitos de defraudación al fisco y delitos contenidos en la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras, previa autorización por escrito del Fiscal General de la República. 

Igualmente podrá autorizarse dentro del desarrollo de la investigación y bajo estricta supervisión de la Fiscalía General de la República, la incitación o provocación de conductas a efecto de poder comprobar los hechos delictivos que se investigan. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero del presente articulo, si el vicio de la prueba consiste en no haber sido incorporada al proceso con las formalidades prescritas por este Código, la misma podrá ser valorada por el juez como indicio, aplicando las reglas de la sana crítica. 

CAPITULO 1

ACCION PENAL

SECCION 2ª

EXTINCIÓN 

Prescripción 

“Art. 34.- La acción penal prescribirá:”(5) 
1) Después de transcurrido un plazo igual al máximo previsto, en los delitos sancionados con pena privativa de libertad; pero en ningún caso, el plazo excederá de diez años, ni será inferior a tres años; 

2) A los tres años en los delitos sancionados sólo con penas no privativas de libertad; y, 

3) Al año en las faltas. 

La prescripción se regirá por la pena principal y extinguirá la acción aún respecto de cualquier consecuencia penal accesoria. 

No prescribe la acción penal en los casos siguientes: tortura, actos de terrorismo, secuestro, genocidio, violación de las leyes o costumbres de guerra, desaparición forzada de personas, persecución política, ideológica, racial, por sexo o religión, siempre que se tratare de hechos cuyo inicio de ejecución fuese con posterioridad a la vigencia del presente Código. 

Interrupción 

Art. 38.- La prescripción se interrumpirá: 

1) Por la declaratoria de rebeldía del imputado; y, 

2) Por la sentencia condenatoria aún no firme y que se haya recurrido en casación. 
La prescripción también se interrumpirá en los delitos de defraudación al Fisco por la notificación de la resolución de tasación de impuestos, o por notificación de la resolución final qué emita la Administración Tributaria en los casos que sea requisito el agotamiento de la vía administrativa, y que no existan juicioso recursos pendientes en relación con tales diligencias administrativas. 

Desaparecida la causa de interrupción, el plazo comenzará a correr íntegramente 
CAPITULO 1

TRIBUNALES 

SECCIÓN la

COMPETENCIA

Tribunal del Jurado 

Art. 52.- Corresponderá al tribunal del jurado el juzgamiento, en vista pública de todos los delitos, salvo aquellos en que sea competente el tribunal de sentencia. 

Tribunales de Sentencia 

Art. 53.- Los Tribunales de Sentencia estarán integrados por tres Jueces de Primera Instancia y conocerán de la etapa plenaria de todos los delitos y de la vista pública de las causas instruidas por la comisión de los delitos siguientes:
 
“1) Homicidio simple y agravado; 

2) Delitos relativos a la Libertad Individual; 

3) Delitos contra la libertad sexual; 

4) Delitos relativos al medio ambiente; 

5) Delitos relativos al honor y la intimidad; 

6) Delitos relativos al patrimonio; 

7) Delitos relativos al orden socioeconómico; 

8) Delitos previstos en la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, Ley Contra el Lavado de Dinero y .de Activos, Ley de Bancos, Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras 

9) Delitos relacionados con el crimen organizado; 

10) Delitos relativos a la fe pública: 

11) Delitos relativos a la paz pública; 

12) Delitos menos graves; 

13) Delitos sancionados sólo con pena no privativa de libertad; 

14) Delitos de acción privada; y 

15) Delitos conexos con los señalados en los numerales anteriores.”(9) 

Los jueces de sentencia también conocerán del recurso de revisión respecto de los fallos que pronuncien. 

La vista pública será presidida por uno de los jueces del tribunal de sentencia, en los casos siguientes: 

a) En las causas instruidas por la comisión de delitos menos graves; 

b) Cuando el delito que se investiga esté sancionado sólo con pena no 
privativa de libertad; y, 

c) Cuando en la vista pública tiene intervención el tribunal del jurado. 
D. L. N°904, deI 4 de diciembre de 1996. 
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